RES. 454/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000371, Ent. N° 260/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por A.S.S.E. -Centro Hospitalario Pereira Rossell-  relacionadas con la Licitación Pública N° 05/2018 para la Contratación de Servicio de Mantenimiento de Albañilería, Pintura, Electricidad y Sanitaria para el CHPR, por un período de doce meses;

RESULTANDO:  1) que para dicho objeto se estima la contratación de  hasta 2.310 horas mensuales por 22 guardias mensuales y hasta 2.415 horas mensuales considerando 23 guardias, los meses que así correspondan. El CHPR contratará la cantidad de horas que considere necesarias para cubrir el servicio, no generando la cantidad solicitada obligación de contratación;

                                      2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28/11/2018, se presentaron 4 oferentes: 1) Juan Carlos CANABAL MENENDEZ;                     2) COOPERATIVA  SOCIAL CONSTRUIR PINTANDO; 3) DUBRISYR S.A; y  4) Andrea Karina SCANZIANI RODRIGUEZ;
                                      3) que de las Observaciones realizadas a los oferentes presentados surge que:

3.1) COOPERATIVA  SOCIAL CONSTRUIR PINTANDO: No presenta Depósito de Garantía de Mantenimiento de Oferta. Presenta 3 referencias documentadas, dos de las cuales son del CHPR más listado de adjudicaciones. No presenta constancia de inscripción en MIDES. No aclara datos de referente o capataz;
3.2) DUBRISYR S.A.: No presenta Depósito de Garantía de Mantenimiento de Oferta.- Presenta listado de antecedentes sin documentar. No presenta declaración Jurada de Integración de costos ni la de Confidencialidad;
3.3) Andrea Karina SCANZIANI RODRIGUEZ: se deja constancia que se recibió su oferta en línea, no adjuntándose Declaración Jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en Art. 46 del TOCAF, por lo que, según el Punto 8 del Pliego Particular es causal de rechazo;
3.4) Dado que la documentación observada configura apartamientos sustanciales, no se otorga el plazo de 2 días hábiles para regularizar la documentación;

                                           4) que la Comisión Asesora, por Acta de fecha 07/12/2018, considera:

4.1) Desestimar las ofertas presentadas por COOPERATIVA SOCIAL CONSTRUIT PINTANDO,  DUBRISYR S.A. y  Andrea Karina SCANZIANI RODRIGUEZ por las observaciones realizadas por la Mesa de Licitaciones en el Acto de Apertura;
4.2) La oferta de Juan Carlos CANABAL MENENDEZ cumple con todos los requisitos formales y legales solicitados en el Pliego;
4.3) Esta Comisión solicita asesoramiento a Gerencia Financiera en cuanto a la Composición de Costos de la firma Juan Carlos CANABAL MENENDEZ, ya que al hacer la evaluación de las ofertas surge que “no coincide monto total calculado con lo ofertado”;

                                           5) que, a solicitud de la Comisión, se le otorga plazo de dos días hábiles a la empresa CANABAL MENENDEZ, para que presente  la Declaración Jurada de la integración de costos del servicio incluyendo los supuestos utilizados para su elaboración, desagregando el 100% del precio ofertado, certificada por Contador Público; notificándose la empresa el 12/12/2018. Dentro del plazo otorgado fue presentada la información solicitada;
                                                    6) que por informe de fecha 14/12/2018, la Gerencia financiera comunica que, visto la documentación presentada, se concluye que, se entiende razonable el  análisis y los supuestos utilizados; dejándose constancia que no se analiza la veracidad de la información proporcionada, sino su razonabilidad, asumiendo la responsabilidad sobre ello el profesional actuante;

                                                    7) que por Actas de fechas 19 y 28 de diciembre de 2018, la Comisión Asesora aconseja adjudicar técnicamente a la firma Juan Carlos CANABAL MENENDEZ, quien cumple con todos los requisitos solicitados y es la única oferta válida, que cotiza precio fijo por hora de $ 778,36 impuestos incluidos;

                                                    8) que se adjunta Resolución de la Dirección del Centro Hospitalario Pereira Rossell, de fecha 31/12/2018, adjudicando el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, a favor de la empresa Juan Carlos CANABAL MENENDEZ, por un valor hora de $ 778,36, impuestos incluidos, por el plazo de un año contado a partir de la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el Ordenador competente, previa intervención del Tribunal de Cuentas. El contrato comenzará a ejecutarse en la fecha que se establezca en la notificación al adjudicatario. Los precios se actualizarán de acuerdo a la Cl. 6 del Pliego. El monto total adjudicado asciende a la suma de $ 22:556.872,80;
                                                  9) que, asimismo, se deja constancia que la Resolución de adjudicación por parte del Ordenador competente, se suscribirá una vez emitido el Dictamen del Tribunal de Cuentas   y que el financiamiento se hará con cargo a la Financiación 1.2, existiendo disponibilidad suficiente de crédito para su financiación, correspondiendo su imputación al rubro de gastos de funcionamiento y al Objeto del Gasto 271.000;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF); por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto anual de hasta $ 22:556.872,80, impuestos incluidos, a favor de la empresa Juan Carlos CANABAL MENENDEZ, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);  

3) Comuníquese al Contador Delegado; y

4) Devuélvase.
cr
